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JUICIO: JUAREZ LUISA ELIZABETH c/ ASEO PROFESIONAL S.R.L s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 820/23.

  San Miguel de Tucumán, 09 de febrero de 2024

  A la presentación efectuada el 05/02/2024 por el letrado Rodriguez Araoz, por la parte actora:

  Atento a lo solicitado, y constancias de la causa, corresponde revocar el punto III del decreto de
fecha 26/10/2023 y dictar en sustitutiva: "Hago saber a la actora que en caso de comparecer
personalmente a la audiencia de conciliación, deberá reconocer o desconocer los instrumentos
acompañados con la contestación de la demanda (art. 88 inc. 2 del CPL).

  Asimismo, en caso de incomparecencia, por razones de economía procesal, se lo intima a que en
el plazo de los tres días contados a partir de su celebración "reconozca o niegue los documentos
que se les atribuyen y la recepción de las cartas telegramas y fascímiles que les hubieran dirigido"
(cfr. art. 88 inc. 3 del CPL).

  En caso de ser necesario, en dicho acto, tendrá la facultad de solicitar la fijación de una fecha para
que la demandada cumpla con la exhibición. ET
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